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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el homicidio doloso, la extorsión, la desaparición cometida por particulares, los delitos vinculados con la 
desaparición de personas, y los delitos cibernéticos, como delitos que puedan considerarse como delincuencia 

organizada. Establecer que la investigación de la delincuencia organizada deberá realizarse por una división 
especializada de la entidad que desarrolle funciones de policía de investigación en el ámbito de la administración 

pública federal. Señalar que el titular de la división deberá ser nombrado por el titular de la Secretaría 
correspondiente y ratificado por la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0767-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 
actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 

conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos 

siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada: 

 

I. a la X. …  
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

 
Único. Se adicionan las fracciones XI a XIV al artículo 

2o. y el artículo 8o. Bis; y se reforman los artículos 3o. 
y 8o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2o. ... 
 

 
 

 
 

 

I. a X. ... 
 

XI. Homicidio doloso. 
 

XII. Extorsión, cuando se cometa mediante 
violencia física o psicológica. 

 
XIII. La desaparición cometida por particulares y 

los delitos vinculados con la desaparición de 
personas, contemplados en los artículos 34, 35 y 

37 de la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
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No tiene correlativo 
 

 
 

…  
 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser 
constitutivas de delitos del fuero común referidas en las 

fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos 

contra la salud en su modalidad narcomenudeo 
competencia de las autoridades locales referidas en la 

fracción IV, todas del artículo 2o. de la presente Ley, 
atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia 

organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, 
procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley 

siempre que el agente del Ministerio Público de la 
Federación ejerza la facultad de atracción o la competencia 

originaria, respectivamente. En estos casos, las 
autoridades judiciales federales serán las competentes 

para conocer tales delitos los cuales serán tipificados y 
sancionados conforme al ordenamiento penal de la entidad 

federativa aplicable en los casos de las fracciones V, VI y 
VII del artículo 2o. de esta Ley o bien, conforme a la 

legislación aplicable en los casos de los delitos contra la 

salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la 
fracción IV del artículo 2o. de esta Ley. 

 
 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas. 

 
XIV. Delitos cibernéticos contenidos en el capítulo 

II, título noveno, del Código Penal Federal. 
 

 
 

Artículo 3o. Las conductas que pudieran ser 
constitutivas de delitos del fuero común referidas en las 

fracciones V, VI y VII, XI, XII y XIII, así como las 

relativas a los delitos contra la salud en su modalidad 
narcomenudeo competencia de las autoridades locales 

referidas en la fracción IV, todas del artículo 2o. de la 
presente ley, atribuibles a personas que forman parte 

de la delincuencia organizada, serán investigadas, 
perseguidas y, en su caso, procesadas conforme a las 

disposiciones de esta Ley siempre que el agente del 
Ministerio Público de la Federación ejerza la facultad de 

atracción o la competencia originaria, respectivamente. 
En estos casos, las autoridades judiciales federales 

serán las competentes para conocer tales delitos los 
cuales serán tipificados y sancionados conforme al 

ordenamiento penal de la entidad federativa aplicable 
en los casos de las fracciones V, VI y VII, XI, 

XII y XIII del artículo 2o. de esta ley; o bien, conforme 

a la legislación aplicable en los casos de los delitos 
contra la salud en su modalidad narcomenudeo referidos 

en la fracción IV del artículo 2o. de esta ley. 
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…  
 

… 
 

 
Artículo 8o.- La Fiscalía General de la República deberá 

contar con una unidad especializada en la investigación y 
procesamiento de delitos cometidos por personas que 

formen parte de la delincuencia organizada, integrada por 
agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes 

tendrán bajo su mando y conducción a policías y peritos. 

 
 

… 
… 

… 
… 

…  
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

... 
 

De las Reglas Generales para la Investigación de 
la Delincuencia Organizada 

 
Artículo 8o. La Fiscalía General de la República deberá 

contar con una unidad especializada en la investigación 
y procesamiento de delitos cometidos por personas que 

formen parte de la delincuencia organizada, integrada 
por agentes del Ministerio Público de la Federación, 

quienes tendrán bajo su mando, conducción jurídica y 

en su caso asesoría legal a policías y peritos. 
 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 8o. Bis. La investigación de los delitos 
señalados en esta ley se realizará por la división 

especializada de la entidad que desarrolle 
funciones de policía de investigación en el ámbito 

de la administración pública federal. 
 

El titular que dirija dicha división deberá ser 

nombrado por el titular de la Secretaría 
correspondiente debiendo ser ratificado por la 

Cámara de Diputados. En caso de que no se 
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No tiene correlativo 
 

ratifique, se deberá proceder con otra propuesta 
de designación. 

 
Dicho servidor público deberá comparecer por lo 

menos una vez en cada periodo de sesiones a 
rendir informe de labores. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


